
                                                                    
 

 

 

ACTA DE PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL  
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO EN 

TERRENO PARA ESTUDIANTES Y PERSONAS RECIÉN EGRESADAS DE LA UEX 2026.  

 

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: SALUD (ENFERMERÍA) 
DESTINO 3: Tánger (Marruecos). 

2 plazas de voluntariado en terreno para estudiantes o recién egresados de los Grado en Educación 
Social, Trabajo Social y Psicología, o en su defecto, Antropología, Sociología o áreas afines del ámbito 
social y la educación y aquellos perfiles que la Comisión considere adecuados, en caso de no cubrirse 

con estas Wtulaciones.  
Fecha: 29/06/2026 Lugar: Online Hora de inicio: 13:00 h. Hora de finalización: 14:30 h. 

 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, Empleo y Movilidad. 

Vocal: D. Ana Albarrán. En representación de MZC. 

Vocal: Dª. LeUcia Sanjuan Sanz. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 
(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 
(COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la realización 
de acUvidades de voluntariado en terreno para estudiantes y personas recién egresadas de la UEx, convocada 
por Resolución Rectoral nº828/2026, financiadas por el Proyecto “CONSOL_CUD_UEX. Consolidando la UEx 
como espacio transformador mulUdimensional en y con el ecosistema de Cooperación”, concedido por 
AEXCID y con cargo a la aplicación presupuestaria 18.06.06. FA-423B-640.D0, vigente en la UEx y financiados 
por la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de la Junta de 
Extremadura. 

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas consideradas interesantes para el proyecto de MZC 
en Marruecos “Fortalecer los mecanismos de apoyo y atención a la lucha contra la VBG, con especial atención 
a la TSH en mujeres migrantes en el norte de Marruecos. Fase V”.   

 



                                                                    
 

 

 

Las plazas en deliberación son: 

ORGANIZACIÓN COLECTIVO PERFIL DESTINO Nº DE PLAZAS 

MZC 

Estudiantes o recién egresados de 
los Grado en Educación Social, 
Trabajo Social y Psicología, o en 

su defecto, Antropología, 
Sociología o áreas afines del 

ámbito social y la educación y 
aquellos perfiles que la Comisión 
considere adecuados, en caso de 
no cubrirse con estas Utulaciones.  

Tánger (Marruecos). 2 

 

Para la adjudicación de las plazas se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios establecidos 
en la base octava de la convocatoria. Se asigna cada una de las ayudas según la mayor puntuación obtenida 
y número de plazas disponibles. 

RELACIÓN DE VALORACIONES 

Exp. Nombre  Perfil DNI Ptos. Observaciones 

12VOL26 
Irini Herrero 
Mandalou 

Estudiante del Máster de 
Formación del Profesorado 

***3175** 12,55  

11VOL26 
Claudia Calero 

Fernández 
Estudiante del Grado de 

Periodismo 
***7096** 12,50  

 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:  

- Conceder las ayudas de 1.400 € por persona a:  

- Irini Herrero Mandalou, para su participación en la estancia de voluntariado en el Proyecto de 
MZC en Marruecos. 

- Claudia Calero Fernández, para su participación en la estancia de voluntariado en el Proyecto 
de MZC en Marruecos. 
 

 



                                                                    
 

 

 
- Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de las personas 
parUcipantes según el ANEXO II de la convocatoria y la Declaración Responsable ANEXO IV. Las personas 
beneficiarias tendrán que enviar los Anexos por correo electrónico a cooperas@unex.es y registrarlo en: 
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 
Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación Universitaria 
y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de Extremadura. 

 
- En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio 
Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus de Cáceres 
(Edificio de Servicios MúlUples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; Oficina del Centro 
Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de documentación complementaria 
que no se formalice en el plazo y forma anteriormente indicado, no se tendrá en consideración por 
parte de la comisión. Este documento estará dirigido al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Movilidad de la Universidad de Extremadura. 

Y para que conste, firma digital con fecha.     

 
Secretaria:  

Dª. Silvia Román Suero.  

Directora de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 
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ACTA DE PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL  
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO EN 

TERRENO PARA ESTUDIANTES Y PERSONAS RECIÉN EGRESADAS DE LA UEX 2026.  

 

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍAS AGRARIAS 
DESTINO 2: El Carmen de Bolívar (Colombia). 

2 plazas de voluntariado en terreno para estudiantes o recién egresados de los Grados en Ingeniería de 
las Explotaciones Agropecuarias, Grado en Ingeniería HortofruNcola y Jardinería, Máster Universitario 

en Ingeniería Agronómica, o en su defecto, de los Grados en Ingeniería de las Industrias Agrarias y 
Alimentarías y en Ciencia y Tecnología de Los Alimentos, Máster Universitario en GesUón de Calidad y 

Trazabilidad de Alimentos de Origen Vegetal y Máster Universitario en InvesUgación en Ingeniería y 
Arquitectura.  

Fecha: 29/06/2026 Lugar: Online Hora de inicio: 16h. Hora de finalización: 18,30h. 
 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, Empleo y Movilidad. 

Vocal: D. Francisco Pérez Nevado. Subdirector de Estudiantes, Relaciones InsVtucionales e Internacionales de 
la Escuela de Ingenierías Agrarias de la UEx. 

Vocal: Trinidad Álvarez Benítez. En representación de Ayuda en Acción. 

Vocal: Dª. LeVcia Sanjuan Sanz. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 
(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 
(COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la realización 
de acVvidades de voluntariado en terreno para estudiantes y personas recién egresadas de la UEx, convocada 
por Resolución Rectoral nº828/2026, financiadas por el Proyecto “CONSOL_CUD_UEX. Consolidando la UEx 
como espacio transformador mulVdimensional en y con el ecosistema de Cooperación”, concedido por 
AEXCID y con cargo a la aplicación presupuestaria 18.06.06. FA-423B-640.D0, vigente en la UEx y financiados 
por la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de la Junta de 
Extremadura. 



                                                                    
 

 

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas consideradas interesantes para el proyecto 
“Agroecología y ciencia comunitaria en la región de Los Montes de María” de Ayuda en Acción en Colombia.  

Las plazas en deliberación son: 

ORGANIZACIÓN COLECTIVO PERFIL DESTINO Nº DE PLAZAS 

Ayuda en Acción 

Estudiantes o recién egresados de los 
Grados en Ingeniería de las 

Explotaciones Agropecuarias, Grado 
en Ingeniería Hortofru<cola y 

Jardinería, Máster Universitario en 
Ingeniería Agronómica, o en su 

defecto, de los Grados en Ingeniería 
de las Industrias Agrarias y 
Alimentarías y en Ciencia y 

Tecnología de Los Alimentos, Máster 
Universitario en GesFón de Calidad y 
Trazabilidad de Alimentos de Origen 

Vegetal y Máster Universitario en 
InvesFgación en Ingeniería y 

Arquitectura. 

El Carmen de Bolívar 
(Colombia). 2 

 

Para la adjudicación de las plazas se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios establecidos 
en la base octava de la convocatoria. Se asigna cada una de las ayudas según la mayor puntuación obtenida 
y número de plazas disponibles. 

RELACIÓN DE VALORACIONES 

Exp. Nombre  Perfil DNI Ptos. Observaciones 

3VOL26 Lucía Romero Ramírez 

Estudiante de Grado en 
Ingeniería de las Industrias 

Agrarias y Alimentarias en la 
Universidad de Extremadura 

***2631** 14,45  

2VOL26 Carlos Muñoz Cañas 
Estudiante del Grado en 

Biología. 
***7350** 13,95  

4VOL26 Pablo Castro Gómez 
Estudiante del Grado en 

Biología 
***0088** 13,62  

5VOL26 Salor Benavides Díaz 
Estudiante del Máster en 
Biotecnología Avanzada 

***0481** 9,02  

1VOL26 
Antonio Paredes 

Paredes 
Estudiante del Grado en 

Ciencias Ambientales 
***1891** 1,5  

 

 



                                                                    
 

 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:  

-  Conceder las ayudas de 2.600 € por persona a:  

- Lucía Romero Ramírez, para su participación en la estancia de voluntariado en el Proyecto de 
AeA en Colombia. 

- Carlos Muñoz Cañas, para su participación en la estancia de voluntariado en el Proyecto de 
AeA en Colombia. 
 

- Dejar en lista de reserva y por este orden, a: 

- En primer lugar, a Pablo Castro Gómez. 
- En segundo lugar a Salor Benavides Díaz. 
- En tercer lugar a Antonio Paredes Paredes.  

 
- Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de las personas 
parVcipantes según el ANEXO II de la convocatoria y la Declaración Responsable ANEXO IV. Las personas 
beneficiarias tendrán que enviar los Anexos por correo electrónico a cooperas@unex.es y registrarlo en: 
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 
Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación Universitaria 
y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de Extremadura. 

 
- En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio 
Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus de Cáceres 
(Edificio de Servicios MúlVples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; Oficina del Centro 
Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de documentación complementaria 
que no se formalice en el plazo y forma anteriormente indicado, no se tendrá en consideración por 
parte de la comisión. Este documento estará dirigido al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Movilidad de la Universidad de Extremadura. 

Y para que conste, firma digital con fecha.     
 

Secretaria:  

Dª. Silvia Román Suero.  
Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria (COOPERAS). 
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ACTA DE PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL  
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO EN 

TERRENO PARA ESTUDIANTES Y PERSONAS RECIÉN EGRESADAS DE LA UEX 2026.  

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: SALUD (ENFERMERÍA) 
DESTINO 1: DOGA-PLAGE (BENÍN). 

2 plazas de voluntariado en terreno para estudiantes o recién egresados del Grado en Enfermería y 
otros perfiles considerados del ámbito de Ciencias de la Salud. 

Fecha: 29/06/2026 Lugar: Online Hora de inicio: 11:00 h. Hora de finalización: 12:30 h. 
 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, Empleo y Movilidad. 

Vocal: D. Ana Garrido. En representación de ASAIS y profesora emérita del Centro Universitario de Plasencia. 

Vocal: Dª. LeWcia Sanjuan Sanz. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 
(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 
(COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la realización 
de acWvidades de voluntariado en terreno para estudiantes y personas recién egresadas de la UEx, convocada 
por Resolución Rectoral nº828/2026, financiadas por el Proyecto “CONSOL_CUD_UEX. Consolidando la UEx 
como espacio transformador mulWdimensional en y con el ecosistema de Cooperación”, concedido por 
AEXCID y con cargo a la aplicación presupuestaria 18.06.06. FA-423B-640.D0, vigente en la UEx y financiados 
por la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de la Junta de 
Extremadura. 

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas relacionadas con el ámbito de Enfermería conforme 
a los criterios establecidos en la convocatoria. Las plazas en deliberación son: 

ORGANIZACIÓN COLECTIVO PERFIL DESTINO Nº DE PLAZAS 

Asociación ASAIS 

Estudiantes o recién egresados 
del Grado de Enfermería, o en su 

defecto Podología y Fisioterapia, y 
aquellos perfiles que la comisión 
considere adecuados, en caso de 
no cubrirse con estas Wtulaciones.  

Doga-Plage (Benín). 2 



                                                                    
 

 

Para la adjudicación de las plazas se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios establecidos 
en la base octava de la convocatoria. Se asigna cada una de las ayudas según la mayor puntuación obtenida 
y número de plazas disponibles. 

 

RELACIÓN DE VALORACIONES 

Exp. Nombre  Perfil DNI Ptos. Observaciones 

6VOL26 Amane Tejeria Acosta 
Estudiante del Grado de 

Enfermería 
***1881** 21,41  

8VOL26 
Belén Mediavilla 

Mahedero 
Estudiante del Grado de 

Enfermería 
***6849** 11,50  

9VOL26 
Mª Guadalupe García 

Alonso 
Estudiante del Grado de 

Terapia Ocupacional 
***2608** 7,60  

7VOL26 
Antonio Alfonso 

Hernández 
Estudiante del Grado de 

Podología 
***6801** 3,25  

10VOL26  
Nuria Rodríguez 

Domínguez 
Estudiante del Grado de 

Medicina 
***0842** 9,67 

La Wtulación 
cursada 

actualmente en 
la UEx no cumple 

los criterios de 
elegibilidad 

establecidos en 
la convocatoria. 

 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:  

-  Conceder las ayudas de 1.800 € por persona a:  

-  Amane Tejeria Acosta, para su parWcipación en la estancia de voluntariado en el ámbito de la 
Enfermería con la Asociación ASAIS en Benín.  

- Belén Mediavilla Mahedero, para su parWcipación en la estancia de voluntariado en el ámbito de la 
Enfermería con la Asociación ASAIS en Benín. 

 



                                                                    
 

 

 

- Dejar en lista de reserva y por este orden, a: 

- En primer lugar, Mª Guadalupe García Alonso. 
- En segundo lugar, Antonio Alfonso Hernández. 

 

- DesesWmar la solicitud de Nuria Rodríguez Domínguez por no corresponder la titulación acreditada a las 
consideradas elegibles en la convocatoria. 
 
- Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de las personas 
parWcipantes según el ANEXO II de la convocatoria y la Declaración Responsable ANEXO IV. Las personas 
beneficiarias tendrán que enviar los Anexos por correo electrónico a cooperas@unex.es y registrarlo en: 
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 
Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación Universitaria 
y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de Extremadura. 
 
- En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio 
Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus de Cáceres 
(Edificio de Servicios MúlWples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; Oficina del Centro 
Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de documentación complementaria 
que no se formalice en el plazo y forma anteriormente indicado, no se tendrá en consideración por 
parte de la comisión. Este documento estará dirigido al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 
Movilidad de la Universidad de Extremadura. 

Y para que conste, firma digital con fecha.     

 
Secretaria:  

Dª. Silvia Román Suero.  

Directora de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 
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